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A MODO DE PREFACIO

La Junta Rectora que ha venido asumiendo la direccién del Organismo fede-
rativo de las Mutualidades de las provincias catalanas desde su eleccién por la
Asamblea el 12 de noviembre de 1939, considera de suma utilidad resumir en la
presente Memoria su actuacién de seis afios, a fin de que no sélo los Asambleistas,
si que también los mutualistas todos, orgénicamente representados en aquélla,
conozcan en forma sucinta la continvidad de la labor de dicha Junta y el cons-
tante y fructifero desarrollo de su vida corporativa.

En cada ejercicio y en la memoria correspondiente, la Junta Rectora ha
expuesto los hechos més importantes ocurridos durante la anualidad resefada,
acompanéndolos siempre de aquellos datos contables y estadisticos que mejor
podian dar a conocer los problemas mutualistas planteados y las soluciones adop-
tadas o propuestas como mds viables para cada caso.

La vida del movimiento mutualista en este periodo no ha sido cosa estética,
en el que cada ejercicio se haya desenvuelto de modo anélogo al anterior y con
la sola variacién de providencias impuestas por principios de buen gobierno.
Al contrario, los afios transcurridos desde 1939 son fases distintas de un proceso
Onico de este importante ser viviente que es el cuerpo mutual, cuyo desarrollo
se caracteriza precisamente por su unidad.

Los problemas importantisimos del Mutualismo como Institucién colectiva,
los especiales del Organismo federativo como plasmacién concreta de ésta, y
los particulares de las Mutualidades como partes integrantes de esa federacién
(y al propio tiempo como elementos enraizados en el pasado, pero proyectados
hacia el futuro), son otros tantos aspectos de la Mutualidad en sus preocupaciones
de pervivir y mejoramiento.

El perfodo de tiempo a que nos referimos ha permitido, por su extensién,
descubrir una trayectoria perfectamente definida en cada uno de los aspectos
enunciados, que de mucho puede servir para lao prosecucién de la labor directiva
en lo venidero.

Es preciso recordar que la Junta Recétora asumié el gobierno de esta Cor-
poracién en momentos de gran trascendencia, dada la magnitud de los proble-
mas planteados, que presuponfan nada menos que la reconstruccién de la Mu-
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tualidad como ente social y econémico, y el posibilitar a nuestras Entidades la
realizacién de un cometido positivo, adaptando la Mutualidad a las necesidades
de la vida actual.

A este respecto, hemos de aludir a la declaracién de la primera Junta Ges-
tora, la cual, al saludar a la Asamblea de nuestro Organismo en la fecha del
12 de noviembre de 1939, estimé que la citada reunién era el punto de partida
de una nueva era del Mutualismo; y con este convencimiento, la actual Junta
Rectora, con todos los medios a su alcance, se lanzé a la resolucién de los pro-
blemas inmediatos, iniciando la labor perseverante que habia de conducir a la
Mutualidad de esta regién a su halagiiefia situacién actual.
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PRIMERA PARTE

ACTIVIDADES DEL ORGANISMO FEDERATIVO

INSTITUCION SINDICAL
DE MUTUALIDADES

Como consecuencia de la aplicacién a las provincias catalanas del Decreto
de 21 de abril de 1938, las Mutualidades quedaron adscritas a la Delegacién
Provincial de Sindicatos, a través del Servicio de Instituciones de Previsién y
Ahorro. -Nuestro Organismo federativo quedé, pues, circunscrito a la provincia
de Barcelona con .el nombre de "Institucién Sindical de Mutualidades”, circuns-
tancia que si bien limitaba nuestra accién, permitia una mayor cohesién y uni-
dad en espera de una posterior ampliacién dentro del &mbito tradicional del
Mutualismo catalén.

Este aserto era una realidad positiva, ya que en la Institucién habia quedado
integrada la Unién y Defensa de Montepios, constituyendo un bloque Gnico de
la Mutualidad barcelonesa, aspiracién largo tiempo sentida y nunca alcanzada.

Por otra parte, los Estatutos de la Institucién, aprobados por la Delegacién
Provincial de Sindicatos, la reconacian de hecho y de derecho como el Gnico
Organismo agrupador de las Mutualidades en la provincia. Asi, pues, el instru-
mento de trabajo estaba forjado, y las directrices a desarrollar quedaban per-
fectamente especificadas en aquellos Estatutos, cuyos principios, en esencia, han
demostrado su bondad a través de estos afios, perdurando en los Estatutos y
Reglamentaciones posteriores.

Con todo, debemos sefalar que por la Delegacién Provincial de Sindicatos
no se opuso obstéculo alguno a que continuaran federadas las Entidades residen-
tes fuera de la provincia de Barcelona, al objeto de que pudieran beneficiarse
de los Servicios de Previsién federativos, habiendo dictado en tal sentido una
explicita resolucién en fecha 9 de febrero de 1940.

Convencida de la gravedad del momento, en cuanto esta palabra-significa
la percepcién clara de las responsabilidades que iban a afrontarse, y de la oca-
sién Gnica que tal coyuntura representaba para el Mutualismo catalén con cabeza
tradicional en Barcelona, la Junta Rectora dedicé sus primeros esfuerzos a dar
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cuerpo al acto jurfdico de la creacién de la Institucién Sindical de Mutualidades,
con la efectiva integracién de la totalidad de las Entidades mutualistas.

REORGANIZACION
DE LOS SERVICIOS FEDERATIVOS

Otra preocupacién inicial fué la de vivificar los Servicios de Previsién del
Organismo federativo, crear el de "Conciliacién y Arbitraje" sobre bases legales,
y finalmente coadyuvar al fortalecimiento de las Mutualidades.

Con ello se habfa de lograr que numerosas Entidades mutuales pudieran
superar el perfodo critico inherente a la postguerra, en su aspecto de desorga-
nizacién y crisis econémica, y ademés evitar que, a consecuencia de ésta, dis-
minuyera el sentido de previsién y de ahorro, fenémeno que sigue a toda clase
de convulsiones sociales o econémicas.

En cuanto a los peculiares Servicios de Previsién federativos, se emprendié
lo tarea de redactar los respectivos Reglamentos, siendo sometidos primeramente
a la Asamblea, en fecha 17 de noviembre de 1940, los de los Servicios "Larga
Enfermedad” e "Invalidez”, que luego fueron aprobados por la Superioridad:
siguieron ‘@ éstos el del Servicio "El Refugio Mutual”, que aprobé la Asamblea
en 2 de marzo de 1941, y el del Servicio "Mutualidad Infantil”, sometido a la
misma en igual fecha, y los cuales merecieron a su vez ser refrendados por la
Delegacién Provincial de Sindicatos. De tales Reglamentos nos ocuparemos con
detalle al fratar del Servicio correspondiente, explicando su gestacién, asf como el
resultado obtenido en la préctica y las posteriores modificaciones introducidas
en los mismos. '

Sin embargo, hay que poner de relieve que para alcanzar la eficacia deseada,
los citados Servicios de Previsién debfan tener cardcter obligatorio, al objeto de
que, de conformidad con la ley de los grandes némeros, el aumento de asociados
inscritos en fales Servicios tendiera a estabilizar los coeficientes, muy especial-
mente en el de "Invalidez", Gnica forma de que se puedan ofrecer las garantias
mfnimas indispensables. Este problema, que venfa gravitando de antiguo sobre
la economfa de los Servicios de Previsién, quedé completamente resuelto, en el
orden legal, al aprobarse los Estatutos de la Institucién. El articulo 10, aparta-
dos a), ¢) y d), establecia la obligatoriedad para las Mutualidades de formar
parte de los Servicios "El Refugio Mutual" e "Invalidez" sin excepcién alguna,
y del de "Larga Enfermedad" en determinadas circunstancias, con la posibilidad
de exceptuar de éste a las Mutualidades con suficiente capacidad, técnicamente
reconocida, para atender directamente tal riesgo.

La Delegacién Provincial de Sindicatos, mediante Orden circular n.° 3, de
fecha 15 de junio de 1940, del Servicio de Instituciones de Previsién y Ahorro,
dispuso que todas las Entidades que cubrfan riesgos de Enfermedad debfan con-
ceder, sin excepcién alguna, subsidios de Larga Enfermedad y de Invalidez, pre-
cisamente a través de los Servicios de igual nombre de la Institucién, determi-
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néndose la implantacién de tal régimen a partir de 1.2 de noviembre de 1940.

Consignamos estos particulares, al objeto de que conste el eficaz apoyo
que en los momentos trascendentales de la reorganizacién de la Mutualidad
nos presté la Delegacién Provincial de Sindicatos, asesorada por el citado Ser-
vicio de Instituciones de Previsién y Ahorro (luego Obra Sindical "Previsién So-
cial”), en cuyo centro encontramos en toda ocasién una adhesién y calor mutua-
lista de que hasta tales fechas habfan estado huérfanos los Organismos oficiales

En cuanto a los demds Servicios de cardcter federativo, sefialamos la con
tinuidad de accién de la "Mutualidad Infantil”, con bases andlogas a las que
tenfa antes del Movimiento, y se puso en marcha el nuevo Servicio denominado de
"Conciliacién y Arbitraje”, primera creacién de la reciente Institucién Sindical
de Mutualidades, que enlazaba con la antigua tradicién mutualista, pero que en
su forma actual viene a ser un simbolo de la madurez alcanzada por el Mutua-
lismo, capaz de resolver con sus propios medios, elevacién de miras y espiritu
juridico lleno de la equidad que trasciende de la hombria de bien propia de
nuestras Asociaciones mutuales.

AYUDA A LAS MUTUALIDADES
Y SU ORDENACION

El otro aspecto que absorbié de manera intensa e ininterrumpida las activi-
dades del Organismo federativo, fué el de ayudar a las Mutualidades a superar
la crisis de sus érganos directivos, asf como también a vencer las dificultades
administrativas que se originaban a consecuencia de la legislacién sobre disponi-
bilidad de cuentas bancarias, cambio de moneda y desbloqueo de fondos sociales.

En cuanto al mutualista individual, también se procurd “auxiliar a los aso-
ciados en situacién econdémica dificil, recurriéndose para ello a un equitativo
sistema de moratorias en el pago de cuotas y derramas, para que, sin afectar a
lo vida de las Mutualidades, permitiera a los mutualistas no perder sus benefi-
cios reglamentarios, respeténdose con ello los derechos adquiridos durante mu-
chos afios de permanencia en el Mutualismo (Orden circular n.° 7 de la Delega-
cién Provincial de Sindicatos, de fecha 28 de marzo de 1941). Punto muy impor-
tante para la total normalizacién de las Mutualidades, era la vuelta o su régimen
administrativo tradicional.

Las Entidades que habfan reanudado su vida legal a partir del afio 1939,
lo fueron en régimen de Comisiones Gestoras, las cuales adoptaron con rapidez
cuantas medidas urgentes eran precisas para reemprender actividades que en
muchos casos habfan llegado a la total suspensién. Con todo, y teniendo en
cuenta el carécter eminentemente corporativo de las Mutualidades, en que los
socios aportan al haber social no sélo sus recursos, sf que también su cooperacién
espiritual, con participacién directa en las labores directivas, tan pronto pudo
estimarse terminado el perfodo de reorganizacién, el Servicio de Instituciones de
Prevision y Ahorro de la Delegacién Sindical, asesorado por nuestro Organismo,
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dispuso la convocatoria de elecciones entre todos los mutualistas para la desig-
nacién de la Asamblea, érgano soberano de cada Mutualidad, la cual a su vez
debia designar la nueva Junta Directiva o Junta Rectora. De esta forma se
devolvia a los mutualistas la facultad de regir por si mismos los destinos de sus
respectivas Entidades. Por ofra parte, estas elecciones de segundo grado habfan
de producir una Asamblea reducida, integrada por los elementos més capaces
de cada Entidad, eviténdose con ello las Juntas Generales tumultuosas, que ha-
brfan resultado funestas en aquel periodo critico por todos conceptos. En la
referida disposicién, contenida en.la Orden circular n. | del Servicio de Institu-
ciones de Previsién y Ahorro, se establecia como fecha limite para la iniciacién
de tales operaciones el dia 15 de julio de 1940.

Constitudas las Mutualidades con sus érganos directivos idéneos, reflejando
la confianza de sus asociados, la Institucién Sindical de Mutualidades se empleé
a fondo en el auxilio constante e imprescindible para que las Mutualidades pu-
dieran resolver los problemas a que ya hemos aludido, derivados de la guerra
de Liberacién.

Muchas fueron las Entidades que para escapar a persecuciones hubieron
de cambiar de denominacién durante aquel perfodo, @ causa de los nombres o
advocaciones religiosas que figuraban de antiguo en su inscripcion oficial, vol-
viendo, concluida aquélla, a su genuina denominacién. Comunes a todas las
Mutualidades fueron las incidencias a que dié lugar la aplicacién de la legisla-
cién sobre desbloqueo. Para todas ellas tuvo nuestro Organismo federativo su
consejo y apoyo, librando certificaciones relativas a la naturaleza y personalidad
de las Entidades, y realizando moltiples gestiones en su nombre, en los centros
oficiales y bancarios, con resultado efectivo y ampliamente beneficioso para los
mutualistas.

INICIO DE LA FORMALIZACION LEGAL
DEL REGIMEN DE MUTUALIDADES

Prosiguiendo en la enumeracién de lo actuado en orden al régimen general
del Mutualismo, es decir, en todo cuanto ha afectado a la Mutualidad como
cuerpo social viviente y al Organismo federativo como ente colectivo que la
encarna, y que por lo tanto ha de velar forzosamente por los intereses comunes
salvando las esencias del pasado y preocupéndose simulténeamente por el futuro
de nuestras instituciones mutuales, vamos a concretar nuestra intervencién en las
contingencias que hemos debido afrontar.

La ordenacién del Mutualismo que hemos descrito, bajo la égida de la Or-
ganizacién sindical tuvo un carécter estrictamente provincial, y era necesario as-
pirar a una consolidacién definitiva, mediante la promulgacién de disposiciones
emanadas del Gobierno de la Nacién, que por su categorfa administrativa y
Gmbito nacional pudieran constituir una base perenne para el desarrollo legal de
nuestras Mutualidades.

—
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De nuevo hemos de reconocer aqui el carifio y comprensién con que en todo
momento fueron acogidas las aspiraciones de las Mutualidades y las de nuestro
Organismo federativo en el Servicio Provincial de Instituciones de Previsién y
Ahorro de la C. N. S. de Barcelona, cuyos cargos directivos ocuparon providen-
cialmente en forma sucesiva verdaderos enamorados de nuestra labor social.

Con todo, y por las razones anteriormente aludidas, la Junta Rectora persi-
guié como objetivo de primera importancia se aceptara por el Estado la nece-
sidad de una Ley de Mutualidades, cauce legal necesario para que nuestras
Entidades disfrutaran, tanto en el terreno administrativo, como en el fiscal, de
una ordenacién propia. En ella habia de determinarse sin lugar a dudas y para
siempre, la diferenciacién de las Mutualidades con respecto a las asociaciones o
entidades que, aun proponiéndose fines legftimos, no rednen las caracteristicas
de eficacia social, previsién y desinterés propias de nuestros Montepios y Her-
mandades.

SECCION DE MUTUALIDADES Y MONTEP[OS
DEL MINISTERIO DE TRABAJO

Por todas esas razones, hubimos de saludar con verdadero jGbilo la aparicién
de la Orden de 4 de diciembre de 1940, por la que se creaba en el seno del
Ministerio de Trabajo, y afecta a la Direccién General de Previsién, una Seccién
de Montepfos y Mutualidades. Inmediatamente ofrecié nuestro Organismo una
cooperacién entusiasta a la naciente Seccién, no sélo por la dependencia obligada
con la misma, sf que también por la circunstancia de constituir un elemento per-
manente que habia de permitir a las Mutualidades hacer llegar a la Administra-
cién del Estado nuestras aspiraciones y nuestros més intimos problemas.

A partir de este instante, la Institucién Sindical de Mutualidades fué reite-
radamente consultada, aportando en forma sucesiva datos y antecedentes que
permitieran al Jefe de la Seccién, nuestro estimado y respetado don Salvador
Crespo, percatarse de la vitalidad del Mutualismo catalén y del predominante
papel que ha venido desempefiando en el desarrollo de la Previsién nacional
espanola.

LEY Y REGLAMENTO DE MUTUALIDADES

A este contacto permanente, que hizo posible una clara compenetracién por
parte de la Superioridad de las caracterfsticas propias de nuestras Mutualidades,
se debe que al ser promulgada la Ley de Mutualidades el 6 de diciembre de 1941,
con carécter general para toda Espafia, no se contuviera en la misma precepto
alguno que pudiera constituir obstéculo al tradicional desenvolvimiento de la
Mutualidad, ni que lesionara los intereses morales y materiales del Mutualismo
catalén. Hecha esta afirmacién, podemos afiadir ademés que la citada Ley
representa un verdadero homenaje para nuestras Mutualidades, ya que en la
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misma se recogen en lineas generales, suficientemente amplias cual conviene a
una disposicién de @mbito nacional, las caracteristicas esenciales que nos son
propias, asi como también las de nuestra Organizacién federativa.

No creemos necesario hacer una exégesis de la repetida Ley, por cuanto
es de todos conocida, pero sf debemos sefialar con satisfaccién sus principios
bésicos, que responden en todo a nuestra concepcién del Mutualismo: auxilio
mutuo sin limitacién; prohibicién de repartir beneficios o dividendos encubiertos;
desempeiio gratuito de los cargos directivos; proteccién de los subsidios, hacién-
dolos inembargables; exencién tributaria total para los actos en que intervengan
las Mutualidades, ya en régimen interior, es decir, entre éstas y sus asociados,
ya en régimen exterior, cuando se refiera a actos o contratos con tercero; y
finalmente, posibilidad de constituir Federaciones provinciales o interprovinciales
de dmbito regional.

Ademés, con la citada Ley se ponfa término a las constantes desavenencias
con los organismos fiscales, en cuanto a la interpretacién de las exenciones mas
o menos amplias contenidas en disposiciones especiales relativas a la imposicién
y exaccién de los impuestos de Timbre, Derechos Reales y sobre los bienes de las
personas juridicas, etc. Cuantos han asumido la responsabilidad del gobierno
de las Mutualidades, asf como aquellos que participaron de modo directo en
las constantes campafias y gestiones llevadas a cabo en otros tiempos para
solventar los conflictos originados por la inspeccién y recaudacién de los tributos,
habrén valorado en todo su alcance el éxito de la ‘adopcién por el Estado del
principio de exencién fiscal, que ha quedado ya incorporado al estatuto general
de la Mutualidad.

A partir del momento de la promulgacién de la Ley de Mutualidades, y con
vistas a la préxima publicacién del Reglamento para su ejecucién, la Junta Rec-
tora de la Institucién cooperé con mayor ahinco, si ello era posible, en la tarea
de preparacién del referido texto legal, aportando cuantos dates tuvo a bien
interesar de ella la Direccién General de Previsién. En tal perfodo no se regated
esfuerzo alguno, con la seguridad de que se trataba de una ocasién dnica ofrecida
a nuestra Organizacién tradicional para asegurar su pervivir dentro de los cauces
propios y para un futuro de desarrollo esplendoroso.

Entretanto, y ya dentro del orden juridico-administrativo creado por la Ley
de Mutualidades, la Institucién, Gnico organismo representativo de nuestras Enti-
dades mutuales, merecié el reconocimiento por parte de la Direccién General de
Previsién, mediante Orden comunicada, de 20 de mayo de 1942, de su persona-
lidad federativa y de su eficacia como tal, estableciendo taxativamente que, sin
perjvicio de lo que hubiera de contenerse en la Reglamentacién derivada de la
Ley, la Federacién “Institucién Sindical de Mutualidades de Barcelona™ debia
continuar funcionando con su propia organizacién, y que las Asociaciones a ella
adheridas habfan de continuar en el cumplimiento de sus obligaciones.

Finalmente, la aparicién del Decreto de 26 de mayo de 1943, aprobando
el Reglamento para aplicacién de la Ley de Mutualidades de é de diciembre
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de 1941, constituye el punto culminante de este perfodo de afianzamiento y con-
sagracién de la labor mutualista. El Reglamento desarrolla los principios que he-
mos enunciado al tratar de la repetida Ley. Con todo, debemos destacar la im-
portancia que se concede a los Servicios de Previsién de las Federaciones, las
cuales tienen por objeto cubrir aquellas contingencias a que no alcanzan las Mu-
tualidades por motivos econémicos o de organizacién, enlazédndose con ello la
firme tradicién sentada por nuestros Servicios o Cajas, de largo historial.

Como novedad, se acepta la funcién de arbitraje, que se atribuye a las
Federaciones, a través del Servicio o Junta de Arbitros correspondientes. También
se detallan y amplian las disposiciones contenidas en la Ley en cuanto a la cons-
titucién y régimen de las propias Federaciones, a las que se hacen extensivas
las exenciones tributarias reconocidas a las Mutualidades.

El Reglamento que comentamos ofrece asimismo la especial caracteristica de
ampliar el campo de accién mutual a las organizaciones que, siguiendo los mis-
mos principios de ayuda mutua y exentas de objetivos mercantiles, se propongan
cubrir riesgos distintos de la enfermedad, invalidez y defuncién, como son las en-
tidades que tengan por finalidad cubrir los riesgos del mobiliario o ajuar domés-
tico, instrumentos de trabajo y otros bienes muebles o inmuebles de los mutualistas.

La Mutualidad, de esta forma, queda reconocida como una Institucién de
derecho piblico y de carécter nacional, a la que se le destina para un cometido
trascendental en el futuro social y econémico de la Nacién.

FEDERACION DE MUTUALIDADES
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA

El Reglamento de Mutualidades, que abria cauce para la constitucién en
debida forma de las Federaciones, permitié a la Asamblea de nuestro Orga-
nismo, en su sesién del 3 de agosto de 1943, aprobar los Estatutos para la "Fe-
deracién de Mutualidades de la Provincia de Barcelona", como legal sucesora
de la Institucién Sindical de Mutualidades y de las Entidades en la misma inte-
gradas, continvidad que quedaba extendida a los Servicios de Prevision "El Re-
fugio Mutual", "Mutualidad Infantil”, "Larga Enfermedad" e "Invalidez". Los
Estatutos de la Federacién de Mutualidades de la Provincia de Barcelona que-
daron aprobados por resolucién del llmo. Sr. Director General de Previsién de
4 de mayo de 1944. En la propia resolucién se detallan las relaciones que han
de mantener las Federaciones con las Jefaturas Provinciales de la Obra Sindical

"Previsién Social.
FEDERACION DE MUTUALIDADES

DE CATALUNA

En el orden constitucional, puede considerarse culminado el proceso de infe-
gracién en la Federacién de nuestras Mutualidades basadas en los principios tra-
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dicionales, mediante la ampliacién de la demarcacién territorial a las cuatro
provincias catalanas, pasando a ser y denominarse "Federacién de Mutualidades
de Cataluiia", mediante resolucién del Ilmo. Director General de Previsién de
4 de mayo de 1944, ratificada por Orden del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo
de 20 de julio del mismo afio, aparecida en el "Boletin Oficial del Estado™ de
2 de agosto siguiente. El émbito de la Federacién volvia a extenderse de nuevo,
esta vez de manera efectiva, sobre las provincias de Gerona, Tarragona y Lé-
rida; y mediante ello se enlazaba nuestra accién con el sentido de unidad que
de antiguo revestfa el Mutualismo catalén, cuya reincorporacién era por todos
deseada y que sin duda a todos habré de beneficiar.

EL SEGURO OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Y. LAS MUTUALIDADES

Hemos de sefialar por su trascendencia futura en relacién con la vida mu-
tualista, y por ende con el desarrollo y prestigio de nuestra Federacién, la pri-
mera intervencién del Mutualismo en los Seguros Sociales a que ha dado lugar
la implantacién del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

El tratar de esta materia al ocuparnos de la creacién y desarrollo del Ser-
vicio federativo correspondiente, no es obstGculo para que creamos necesarios
exponer en este punto de la Memoria el conjunto del problema y la labor reali-
zada por la Federacién para salvaguardar los intereses mutualistas generales y
su coordinacién con el Seguro, a la vista del futuro desenvolvimiento y auge de
la Mutualidad.

Todos los mutualistas conocen la enorme trascendencia que este Segura
ha tenido desde su principio e implantacién, asi como sus repercusiones para las
Mutualidades dedicadas de antiguo al seguro individual en forma libre.

Percaténdose de ello, la Federacién realizé cuantas gestiones estuvieron a
su alcance para hacer llegar la voz de la Mutualidad a la Comisién -encargada
de redactar el proyecto de la que més tarde habia de ser la Ley del Seguro
Obligatorio de Enfermedad. Recuérdense las razonadas exposiciones elevadas a
la Superioridad, cuyos textos fueron invitadas a firmarlos las Mutualidades fede-
radas, asi como la unidad de impulsos y propésitos reflejada en tales escritos.

No obstante, se promulgé la Ley de 14 de diciembre de 1942, en la que se
establecia como Entidad aseguradora Gnica el Instituto Nacional de Previsién. Tal
criterio fué mantenido al aparecer el Reglamento de || de noviembre de 1943,
a pesar de los esfuerzos reiterados en pro de un amplio sistema que permitiera
4 la coexistencia, junto a aquel Organismo, de Entidades Colaboradoras.

{ De mantenerse tal punto de vista, las Mutualidades tradicionales corrian el
riesgo de que sus asociados productores, obligados a contribuir al pago de primas
del Seguro, no pudieran atender a la previsién libre. Por otra parte, de lograrse
la colaboracién en forma que el Seguro pudiera ser practicado a través de las
Mutualidades respectivas, se ofrecfa la posibilidad de realizar una accién social
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de largo alcance, por cuanto a la aportacién del muatualista se adicionaba la
aportacién patronal.

Los esfuerzos de la Federacién en el sentido indicado Gltimamente, contribu-
yeron en parte muy importante a convencer a la Superioridad del punto de vista
mutualista, habiéndose dictado el Decreto de 2 de marzo de 1944, el cual esta-
blecia el régimen de conciertos con las Mutualidades, Cajas de Empresa, Organi-
zacién Sindical y Compaiifas Aseguradoras, y cuya disposicién fué desarrollada
en Ordenes de 8 de marzo, 10 de mayo y-3 y 27 de junio de 1944.

Sin embargo, quedaban importantes aspectos a reslver, entre ellos la po-
sibilidad de que las Mutualidades de poca potencia econémica pudieran colaborar
en el Seguro, el derecho de los mutualistas a ser asistidos por el Médico de su
confianza, el respeto de la voluntad del mutualista a ser asistido por su propia
Entidad frente a otras Colaboradoras, y el disfrute de los sobrantes producidos
en la administracién del Seguro en forma de aumente de prestaciones. Por todas
estas finalidades, la Federacién recurrié sin desmayo ante la Direccién General
de Previsién, exponiendo las necesidades y deseos del Mutualismo catalén, asf
como poniendo de manifiesto a la Superioridad las perspectivas que para el Segu-
ro se ofrecfan en nuestra regién mediante su préctica en régimen mutualista.

Todas nuestras aspiraciones se vieron satisfechas mediante la Orden ministe-
rial de 1.° de julio de 1944, en la cual se admitia la posibilidad de que las Mutuali-
dades de Previsién Social pudieran practicar el Seguro a través de un concierto
firmado con la Caja Nacional por la Federacién respectiva, indicandose al pro-
pio tiempo cuél debia de ser el cometido de las Federaciones.

De este modo, el respeto a los deseos de los mutualistas quedé salvaguardado
mediante la concesién del automatismo en favor de los mismos, o sea que, salvo
su deseo en contra manifestado por escrito, los mutualistas se entendfa quedaban
asistidos por su Mutualidad. El derecho a los sobrantes, quedé igualmente reco-
nocido, como también el de la asistencia por el Médico del mutualista, retribuido
airectamente por este Gltimo, extremo que debfa ser regulado por un Reglamento
particular.

Este magnifico resultado inspiré a la Federacién una activisima campaia
de divulgacién, al objeto de que las Mutualidades y sus afiliados tuvieran pleno
conocimiento de sus derechos, para que asf éstos, refrendando la exclusién auto-
mética en su favor, como establecfa la Orden de 1.° de julio de 1944, manifes-
taran de modo fehaciente su deseo de ser atendidos por las Mutualidades.

Después de una serie de reuniones con los Directivos de las Mutualidades
en el domicilio social, se convocé un acto de atirmacién mutualista, el cual tuvo
lugar en el salén de sesiones del Fomento del Trabajo Nacional el dia. 18 de agos-
to de 1944, bajo la presidencia del Jefe de Mutualidades provincial, don Enrique
Ramos. En dicho acto hicieron uso de la palabra el sefior Cunillera, Presidente
de la Federacién; el sefior Fornés, Secretario General, y el citado sefior Ramos.
La reunién mutualista indicada tuvo un amplio eco en la Prensa local, debiendo
considerérsela en extremo fructifera para los ideales mutualistas.
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Para la efectividad de la Orden de 1.° de julio de 1944, la Federacién soli-
cité y obtuvo ser declarada Entidad Colaboradora mediante Orden de 15 de
septiembre de 1944, suscribiendo el oportuno Concierto con la Caja Nacional
de Seguro de Enfermedad, en Madrid, el dia 4 de noviembre de 1944.

No detallamos aquf las continuas gestiones realizadas para obtener que los
términos del Concierto se ajustaran al espiritu contenido en la repetida Orden
de 1. de julio, pues aun cuando serfan una justificacién de nuestra labor, alarga-
rfan excesivamente esta Memoria.

Posteriormente, en 9 de diciembre del mismo.afio, se convocé a todos los
Directivos de las Mutualidades a un solemne acto, que se celebré en el Fomento
del Trabajo Nacional bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil, del
limo. Sr. Delegado de Trabajo, del- Delegado Sindical Provincial, y de los Jefes
de las Obras Sindicales "Previsién Social" y "18 de Julio" y del Departamento
de Montepfos y Mutualidades. Las disertaciones del sefior Fornés, del Presidente
de la Federacién seiior Cunillera, el Jefe de Mutualidades sefior Ramos y del
Excmo. Gobernador Civil, sefior Correa, pusieron de manifiesto el auge del Mu-
tualismo y su plena confianza en el futuro, asf como también las fundadas esperan-
zas que el Poder’ Piblico tiene depositadas en la Mutualidad para la realizacién
de los Seguros Sociales.

En cuanto a las experiencias del Seguro dentro del régimen mutualista, que-
dan resumidas en la parte correspondiente de esta Memoria, asi como también
en los datos estadisticos que la acompanan.

EL SEGURO TOTAL Y EL MUTUALISMO

La Federacién hubo de ocuparse del establecimiento del Seguro Total, espe-
cificado en las bases de implantacién que aprobé el Decreto de 23 de enero
de 1944. Aun cuando tal cuestién no haya pasado de la fase de inicio, la Junta
Rectora, atenta siempre a cuanto puede de algin modo afectar al desarrollo
del Mutualismo, realizé los estudios pertinentes, concurriendo a las informaciones
de carécter oficial y a cuantas reuniones tuvieron lugar con asistencia de los
elementos interesados social o econémicamente en el proyectado Seguro.

La situacién actual del asunto, nos exime de entrar en el fondo del proble-
ma, si bien la actitud vigilante de la Federacién es prenda para el Estado y para
nuestros mutualistas, del interés que en todo momento siente nuestra Organizacién
colectiva por los grandes problemas de la Previsién Social.

RELACIONES EXTERIORES
DEL ORGANISMO FEDERATIVO

En el perfodo que comprende esta Memoria y tal como ya ha sido aludido en
varios puntos de la misma, la Federacién ha debido mantener constantes rela-
ciones con las personalidades a cuyo cargo hubieron de estar los distintos orga-
nismos ordenadores de la Previsién Social.
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A este respecto, hemos de sefialar la acogida cordial que nos dispensaron
en todo momento el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, don José Antonio Girén;
los sucesivos titulares de la Direccién General de Previsién, don Fernando Cama-
cho y don Francisco Grefio, y muy especialmente el actual Director, llmo. sefior
don Buenaventura Castro Rial.

En cuantas ocasiones se ha dirigido la Federacién de Mutualidades al Mi-
nisterio de Trabajo, coincidiendo con los perfodos criticos planteados por la reor-
ganizacién corporativa del Mutualismo y por el establecimiento del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad, nuestras esperanzas se han ligado al tesén y elevado
espiritu del Director General. Su visién del problema de la Previsién Social, en
conexién con la eficacia de las organizaciones mutuales, habia de llevarnos forzo-
samente a una identidad de apreciaciones y, de puntos de vista, en gran manera
fértil para el Mutualismo catalén. De aqui que nos es forzoso agradecer al sefior
Castro, més que la aceptacién de nuestras iniciativas, su especial sensibilidad
para todo cuanto se refiere a la Mutualidad en general, como también para los
particulares problemas de esta época, tan decisiva para la permanencia y ulte-
rior desarrollo de las Entidades mutuales.

Con tales precedentes, ninguna exageracién serd decir que, no obstante nues-
tra experiencia de dilatados afios de practica mutualista, hemos encontrado en
el actual Director General de Previsién un hombre de visién profunda y gran co-
razén, impregnado de hondo sentir mutualista (precisamente en la misma forma
que nosotros lo entendemos) y elevado mentor para el encauzamiento préctico
de cada cuestién. Cuanto se ha alcanzado hasta la fecha, se debe en parte
principalisima a la inteligencia, espiritu de justicia y auténtico sentimiento social
y mutualista del sefior Castro Rial.

Hemos de expresarle también nuestro reconocimiento por haberse dignado
visitar nuestra sede, donde fué recibido corporativamente por esta Federacién.

Igualmente tuvo la Junta Rectora el honor de recibir al limo. Director Ge-
neral de Estadistica, don José de Corral, y al Jefe de la Seccién de Montepios
y Mutualidades del Ministerio de Trabajo, don Salvador Crespo y Lépez de Arce.

La personalidad del sefior Crespo merece también, para ser justos, un pé-
rrafo aparte. Profundamente humano y exquisito caballero, don Salvador Crespo
es la personaficacién de una vida al servicio de la Previsién Social, impregnado
de cuanto en ella hay de personal renunciamiento y entrega a la idea de la fra-
ternal ayuda. Colaborador y cofundador del Instituto de Reformas Sociales, y uno
de los elaboradores de la antigua Legislacién de Casas Baratas, don Salvador,
cuyo espiritu superé la letra de tantos articulados y de tantos preceptos, a cuya
bondad hubo de contribuir por su especial cargo técnico, vino a incidir, en el
punto dlgido de su carrera administrativa, en el campo de la Mutualidad pura.
Cuantas veces escuchamos su autorizada voz en su acercamiento constante a las
Mutualidades, hemos encontrado en el sefior Crespo un eco de nuestras ansias y
preocupaciones, a las que su clara inteligencia y bondad daba exacta figura
y tono. Agradecemos, pues, a don Salvador Crespo su afecto, cual agradecimiento
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sabemos compartido por la Asamblea y por el Mutualismo de esta regién, que
tanto le debe.

Otro hecho que hemos de considerar como trascendente para el buen éxito
de nuestro continuo laborar por la Mutualidad, ocurrido durante el perfodo que
comentamos, es la designacién de don Enrique Ramos Ferndndez como Jefe del
Departamento Provincial de Montepfos y Mutualidades. La proximidad y cons-
tante convivencia con don Enrique Ramos, que casi nos permite considerarle
como uno de nosotros, impide a la Junta Rectora realizar el elogio que sus dotes
y amor por el Mutualismo merecen. En las memorias anuales y en los discursos
presidenciales pronunciados con motivo de las distintas reuniones de la Asamblea
de la Federacién, hemos patentizado el agradecimiento que debemos a la cons-
tante cooperacién del sefior Ramos., Afiadamos, como expresién de nuestros sen-
timientos y de nuestro respeto y fraternal consideracién, que don Enrique Ramos
ha sido en todo momento un luchador més por nuestros ideales, al mismo tiempo
que un firme apoyo de la Mutualidad de esta regién, para la consecucién de
los objetivos que se escalonan en nuestro camino. Cuanto le debe el Mutualismo
catalén, no puede tener justa compensacién; quizd, y a fuer de mutualistas, este-
mos en lo cierto al creer que la Gnica recompensa digna de sus merecimientos
sea poder presenciar la consagracién definitiva de la Mutualidad como elemento
bésico de la Previsién Social.

Mientras tanto, esperamos todavia mucho de su adhesién a la verdadera
Hermandad, en nombre de la cual nos atrevemos a pedir al sefior Ramos, segu-
ros de que no ha de faltarnos y pese a los sacrificios que ello supone, su coope-
racién y ayuda para la consecucién de nuestros ideales.

Finalmente, inclufmos en este apartado a don José M.2 Cardona (aun cuando
hubiere formado parte de la Junta Rectora en perfodo de corta duracién), por
su accién, verdaderamente eficaz, al frente del Servicio Provincial de Instituciones
de Previsién y Ahorro de la C. N. S. de Barcelona, precisamente en el momento
de reorganizarse la vida social y econémica de nuestar regién. La presencia de
nuestro estimado compafiero y mutualista sefior Cardona en lugar de tanta im-
portancia para la Mutualidad, durante los afios 1939 y 1940, asf como sus medi-
das ordenadoras del régimen mutual durante su permanencia en dicho cargo, ins-
piradas siempre en el més acrisolado amor por nuestras Entidades y en el res-
peto a sus caracterfsticas propias, aceleraron el resurgimiento del Mutualismo.
Muchas son las Entidades que deben al buen consejo y a la ayuda de don José
Marfa Cardona, el haber salvado los escollos del abandono y desamparo en que
las mismas se encontraban en tan dificiles momentos.

Nuestro pensamiento ha de seguirle en su retiro, donde, con renunciamiento
de las cosas humanas, ha atendido la fntima llamada de una vocacién superior,
gltima etapa de una vida inspirada en la bondad y el sentimiento cristianos.

B
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LABOR DE LA ASAMBLEA FEDERATIVA

Aun cuando en toda la actuacién que se contiene en la presente Memoria,
se entrelaza la labor de la Junta Rectora con la de la Asamblea federativa,
dentro del peculiar cometido de ambos organismos, estima la Junta como un
deber de estricta justicia patentizar su agradecimiento a aquélla, la cual, ininte-
rrumpidamente a partir de su constitucién y hasta el 13 de enero de 1946, ha
venido cooperando, como auténtico eco de las Mutualidades y sus asociados, al
engrandecimiento de la Federacién, asistiendo a la Junta Rectora con su leal
consejo y espiritu constructivo.

Entre los principales asuntos sometidos a estudio y resolucién de la Asamblea,
figuran los siguientes:

Nuevos Reglamentos de los Servicios "Larga Enfermedad" e "Invalidez"
(Asamblea del 17 de noviembre de 1940).

Nuevo Reglamento del Servicio "El Refugio Mutual" (Asamblea del 2 de
marzo de 1941).

Aprobacién de Memoria y Balance, y modificacién de cuotas de "Larga
Enfermedad" e "Invalidez" (Asamblea del 14 de diciembre de 1941).

Aprobacién de Memoria y Balance, y modificacién de los Reglamentos de
los Servicios "Larga Enfermedad" e "Invalidez" (Asamblea del 6 de noviembre
de 1942).

Informe colectivo sobre la Ley de Seguro Obligatorio de Enfermedad
(Asamblea del 7 de febrero de 1943).

Aprobacién de Memoria y Balance, y modificaciones reglamentarias a la
vista de la Ley de Mutualidades (Asamblea del 3 de agosto de 1943).

Posicién de las Mutualidades ante el Seguro Obligatorio de Enfermedad
(Asamblea del 27 de abril de 944).

Aprobacién de Memoria y Balance, y constitucién de la Federacién como
continuadora de la Institucién Sindical de Mutualidades [Asamblea del 20 de
septiembre de 1944).

Aprobacién de Memoria y Balance, nuevo régimen de cuotas federativas
y ampliacién de Estatutos creando las delegaciones provinciales de la Federacién
(Asamblea del 11 de noviembre de 1945).

El volumen de trabajo confiado a la Asamblea durante su dilatada gestion,
fruto del perfodo de transicién que hubo de afrontar con ocasién de la promul-
gacién de la Ley y Reglamento de Mutualidades, y a lo que luego se afadié
la ampliacién del émbito territorial de la Federacién, es motivo suficiente para
que quede patente el reconocimiento que la Mutualidad debe a los componen-
tes de la citada Asamblea, dado el desinterés, esfuerzo y espiritu de superacién
de que en todo momento dieron pruebas.

Al dar cuenta del cometido de la Asamblea, consignamos gustosos los nom-
bramientos de Asamblefstas inamovibles, por acuerdo unénime, en favor de don
Emilio Vifioly Ramis, don Melchor Garcia Crusé, don Jaime Franzi Bordoy y don
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Juan Bas Soler, con cuyas designaciones quedan definitivamente incorporados a
nuestra Asamblea aquellos mutualistas de tan brillante historial y significacién.

De todos es sabida la labor de don Emilio Vifioly, apoyo constante de la
Federacién y simbolo de la continuidad del espiritu de nuestro Organismo, por
su presencia y trabajo constante en la Secretaria de la Junta Rectora, y que
se ha visto precisado a abandonar por su delicado estado de salud; no obstante,
sus profundos conocimientos y bondad exquisita habréa de influir sin duda en
beneficio de la Mutualidad desde este nuevo puesto.

Finalmente, el largo historial mutualista de don Melchor Garcia, don Jaime
Franzi y don Juan Bas, asi como su eficaz actuacién al frente de los Servicios
de "Conciliacién y Arbitraje”, "Larga Enfermedad", "Invalidez" y "Mutualidad
Infantil”, en los que ostentaron la representacién y confianza de la Junta Rec-
tora, demostrando especiales dotes y espiritu de hermandad, hace de los mis-
mos preciosos elementos para que, conjuntamente con.los Asamblefstas de libre
eleccién, constituyan la Asamblea imprescindible para el normal desarrollo del
Mutualismo.

Durante el mandato de la Asamblea anterior, hubimos de lamentar el falle-
cimiento de algunos de nuestros muy estimados compafieros y colaboradores que
supieron estar en permanente vigilia para conseguir un Mutualismo progresivo y
mejor, y para quienes la Junta Rectora tiene en estas paginas un piadoso recuer-
do, a la par que solicita las oraciones de todos. Que el Ser Supremo los haya aco-
gido en su Gloria.

DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DE LA FEDERACION

Al resefiar las actividades de la Asamblea, que son como un indice del cre-
cimiento de la Federacién, han quedado apuntados algunos de los hechos que
sefialan las distintas elopas del desarrollo de nuestra Corporacién como ente ad-
ministrativo, muchos de los cuales requieren particular atencién.

LOCAL SOCIAL

El primitivo local, sito en la calle de Fontanella, n.° 7, principal, que reunfa
condiciones adecuadas para el alojamiento de las oficinas generales y de las
Secciones o Servicios de Previsién de la Federacién, hubo de ser abandenadoe a
requerimiento de la entidad propietaria, la Caja Provincial de Ahorros, si bien
se obtuvo una indemnizacién en metdlico y gran parte del mobiliario existente,
el cual pertenecia a la citada Caja y cuyo uso temporal habfa sido cedido a
nuestro Organismo.

En tales condiciones, la Federacién se instalé en la Via Layetana, n.° 30,
donde hallé6 unas dependencias propias para oficinas, aunque desprovistas de
suntuosidad, pero que nos permitieron afrontar sin gastos excesivos el perfodo
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de afirmacién que suponfa la puesta en practica de la Ley de Mutualidades vy
sus disposiciones de aplicacién. Estas oficinas demostraron su bondad en la eta-
pa preliminar de la implantacién del Seguro Obligatorio de Enfermedad, pudien-
do afirmarse que fueron utilizadas hasta el méximo sus posibilidades.

Posteriormente, por haberse apurado el limite de utilizacién de aquellas
dependencias, hubo de pensarse en el arriendo de un nuevo local mas acorde
con las necesidades crecientes de la Federacién, donde encontrasen instalacién
adecuada todos sus elementos directivos y administrativos, y que a la vez, por su
emplazamiento y aspecto, estuviese en consonancia, siempre dentro de las lineas
de la mayor sobriedad, con la actual importancia de nuestro Organismo. Por
estas razones, la Federacién inicié las gestiones para trasladar sus oficinas al
domicilio de la calle de Ausias March, n.° 20, principal.

SECRETARIA GENERAL

El crecimiento de la funcién administrativa de la Federacién, natural e in-
dispensable para llevar a cabo la misién determinada en sus Estatutos, como
nexo que es entre las Mutualidades, y entre éstas y la Superioridad; el desarrollo
de los Servicios de Previsién tradicionales, cuya importancia de fodos es conocida,
y, finalmente, las obligaciones derivadas del Concierto Colectivo para la préc-
tica del Seguro Obligatorio de Enfermedad, suscrito con el Instituto Nacional
de Previsién, obligaron a la Junta Rectora a la creacién del cargo administrativo
de Secretario General que, en sustitucién del antiguo Jefe de Servicios, pudiera,
debidamente autorizado, adoptar las resoluciones de trdmite precisas por el nor-
mal despacho de los asuntos de cada Seccién o Servicio. De este modo la Junta
Rectora quedaba en situacién de poder ocuparse preferentemente de las cues-
tiones y problemas de cardcter marcadamente directivo, asi como de aquellas
otras que, aun teniendo por origen el trdmite, podia significar su resolucién un
precedente, o que revestian condicién administrativa particular.

Con la actual organizacién, puede decirse que la Federacién posee un me-
canismo de trabajo de suma eficacia, capaz de llevar a feliz término y con buen
éxito la labor que tiene planteada, e incluso estd en condicién de adaptarse a
las necesidades de todo orden que puedan presentarse en un futuro préximo.

REGIMEN DE DELEGACIONES
PROVINCIALES FEDERATIVAS

La resolucién superior, ampliando la demarcacién territorial de la Federa-
cién a las provincias de Gerona, Lérida y Tarragona, planteé el doble problema
siguiente: primero, que los mutualistas de estas regiones debfan asumir una par-
ticipacién en la funcién directiva de nuestro Organismo; y segundo, que en su
consecuencia, la Federacién venfa obligada a establecer, en cada una de las
provincias citadas, una Delegacién permanente, la cual habria de velar de cerca
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por los intereses del Mutualismo y, en lo menester, ostentar ld representacién de
la Junta Rectora para tramitar aquellos asuntos que precisasen la intervencién
de determinados organismos provinciales (por ejemplo, la Caja Nacional de Se-
guro de Enfermedad, en las cuestiones propias de tal Seguro).

El primer aspecto, quedd solventado con la eleccién de Asambleistas proce-
dentes de.las Mutualidades de las citadas provincias, mediante la formacién de
grupos integrados por las Entidades de la respectiva demarcacién.

Por lo que se refiere al segundo aspecto de la cuestién, la Junta Rectora fué
autorizada por la Asamblea, mediante la adicién de un nuevo articulo a los Es-
tatutos, para nombrar Delegados en las capitales de las provincias de Gerona,
Lérida y Tarragona, asi como en aquellas poblaciones que por su importancia
u otras causas se estimase conveniente.

La definitiva ordenacién de tales Delegaciones deberd contenerse en un
Reglamento particular inspirado en los principios de unidad de accién de la
Federacién, asi como de atencién a las fuerzas mutuales locales. La Junta Rectora
designa, para que la represente con el carécter de Delegado, a un mutualista
conocedor de los problemas en cada zona (norma que tiene un precedente en
el funcionamiento de las Juntas de los Servicios), 'y este Delegado, de ambito
provincial, ha de ser asistido en su labor por mutualistas que radiquen permanen-
temente en la provincia de que se trate, los cuales son designados por los Asam-
blefstas provinciales respectivos que forman parte de la Asamblea de la Fe-
deracién.

Tal es el régimen aprobado por la Asamblea, del cual esperamos el forta-
lecimiento del espiritu de hermandad entre todas nuestras Mutualidades, como es
ya tradicional en las mismas.

SISTEMA DE CUOTAS FEDERATIVAS

La aportacién econémica de las Mutualidades federadas con destino al sos-
tenimiento de nuestro Organisma, ha sido importante materia en la que la Junta
Rectora y la Asamblea han puesto especial atencién y cuidado, para que, en
concepto y cuantia, fuera justamente proporcional a la utilidad de la Federacién
y a la capacidad econémica de las Mutualidades.

Tal preocupacién, y las precisas indicaciones que sobre el particular formulé
la Direccién General de Previsién, nos llevé a la revisién del antiguo sistema de
"escala regresiva", mantenido hasta la Asamblea de noviembre de 1945.

El citado sistema partia del supuesto de que las Mutualidades, como unidad,
debian contribuir a la Federacién mediante una cuota anual matizada segin el
nimero de asociados, estiméndose que los beneficios reportados por la condicién
de federadas, no guardaban proporcién con el nimero de asociados y potencia-
lidad econémica de la Mutualidad, sino que eran bastante iguales para todas.

Aparece a la vista que revertiendo las cargas de cada Mutualidad en sus
asociados, en definitiva eran éstos los que, de un modo u otro, habian de coad-
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yuvar al pago de la cuota federativa, sin que hubiese diferencia entre los mutua-
listas de una entidad numerosa o de una reducida.

Tal inconveniente traté de solventarse mediante la revisién de la escala de
cuotas de la Federacién, acercéndola en lo posible a una més justa proporciona-
lidad. No obstante, al proponerse en el curso del afio 1944 la escala de cuotas
para 1945, la Direccién General de Previsién recomendd, en uso de sus facultades,
el cambio de aquel sistema por otro, ya que las Mutualidades pequenas llegaban
a aportar por-socio la suma de 2 pesetas, mientras que las de mayor potenciali-
dad econémica tributaban tan sélo a razén de 0'012 pesetas por asociado. La
Direccién General terminaba recomendando el pago de una cantidad igual por
asociado inscrito, o un tanto por mil sobre la recaudacién obtenida por la Mu-
tualidad en el ejercicio precedente.

Este criterio de la Superioridad, parte del principio de que la Federacién
realiza una funcién tutelar sobre todos los mutualistas de las Entidades federadas,
los cuales benefician por igual de la misma, tanto si estén asociados en grandes
como en pequefias Mutualidades. Admitida la exactitud de esta observacién, en
cuanto se refiere a la mayor parte de las actividades federativas, se debe de
reconocer, no obstante, que determinadas funciones de nuestro Organismo re-
percuten igualmente en servicio de las Entidades, con independencia de sus cir-
cunstancias particulares. '

A tal efecto, y tras un atento estudio, la Asamblea informé favorablemente
una propuesta de la Junta Rectora, estimando que constitufa una solucién ade-
cuada y justa, la cual merecié, a su vez, la definitiva aprobacién de la Direccién
General de Previsién.

El nuevo sistema consiste en la implantacién de una cuota anual denominada
de "registro y confrontacién”, de cuantfa igual para todas los Mutualidades, y
la aplicacién a la cuota federativa del principio de proporcionalidad con el nd-
mero de socios, seiialada a razén de 0'05 pesetas mensuales por mutualista (o
trabajador beneficiario del Seguro Obligatorio de Enfermedad, en las Mutualida-
des del Concierto Colectivo), cuota revertible en los asociados mediante su inclu-
sién en el recibo mensual. Con la actual ordenacién, que ha empezado a aplicarse
en elspresente ejercicio, estamos convencidos de haberse encontrado el preciso
equilibrio en el reparto equitativo de la contribucién de las Mutualidades cl soste-
nimiento de la Federacién.

ALTAS Y BAJAS DE MUTUALIDADES

La integracién de las Mutualidades en nuestro Organismo federativo ha
venido realizéndose sin interrupcién a partir del afio 1939, en el cual el ndmero
de entidades inscritas era de 1.023, habiéndose alcanzado en |.° de enero de 1946
la cifra de 1.072, las cuales se desglosan, por razén de la provincia de su resi-

~dencia, en la siguiente forma: Barcelona capital, 720; Barcelona provincia, 299;

Gerona, 33; Lérida, 3; y Tarragona, |5.
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Cuadro n.° 1: MOVIMIENTO FEDERATIVO DE ALTAS Y BAJAS DE MUTUALIDADES

B E
[

|
|
Niémero inicial y altas posteriores:

Enfidades mutualistas existenies anteriormente . . . 1.023
Altas hasta 31 de diciembre de 1945. . , . . . . . . 329
1.352 |

Bajas y su motivo durante los cinco afios:

Por haber ingresado en ‘“El Refugio Mutual*“. . . 37

Por haberse integrado los socios de determinadas

Mutualidades en otras Entidades mutuales. . . 134

Por haber sido disueltas durante el periodo rojo . . 78

Por tratarse de Entidades que radican fuera de la
provincia de Barcelona y que se dieron de baja

antes de haberse decretado el dmbito regional de .
IatEeneracion: < o 0 = e Rl |

Por su condici6on de duplicidad de inscripcién, den-
iro de las Entidades que aport6 la **Unién y De-
tensnde-ManiepIpst T e et S MG 3

Por no ser Mutualidades propiamente dichas, o no
poder conceptuarse de ‘‘Prevision Social** . . 3

‘ Por ser Mutualidades de funcionarios ptiblicos . . 3

‘ A peticién propia, cuando no era obligatoria la ins-

: CEIPCIONS o S Sty S W O b ey 1 284

|

| Nomero de Entidades en 31 de diciembre de 1945, ., . . . 1.072 .
o T s
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El movimiento de altas y bajas habido durante el perfodo anteriormente de-
termincdo, queda expuesto con todo detalle en el cuadro n.o | (pdg. 24), com-
prensivo de las incidencias numéricas ocurridas en el Registro de Mutualidades.

Aun cuando durante el perfodo en que la Federacién asumié dmbito exclu-
sivamente provincial, tuvimos la satisfaccién de contar entre nosotros a Mutua-
lidades con sede y actuacién exteriores a la provincia de Barcelona (como ya
hemos indicado en el curso de esta Memoria), la ampliacién de nuestra esfera de
accién a la totalidad de las provincias catalanas significé un notable aumento en
el nimero de Mutualidades y mutualistas afectos a la Federacién. Asimismo, el
cauce fijado para las Mutualidades en la Ley y Reglamento de Mutualidades,
habfa de dirigir hacia nuestra Corporacién a las Entidades mutuales que practi-
casen sin animo lucrativo riesgos distintos del de Enfermedad y Defuncién, tradi-
cionales en nuestras Hermandades, y aun a aquéllas que, atendiendo la propia
Enfermedad, lo venfan realizando, no en forma individual, sino colectiva.

A nadie escaparé la importancia que reviste la unidad del movimiento mu-
tualista, no sélo porque el concepto de hermandad no debia quedar circunscrito
a una modalidad determinada, por mucho que fuera su arraigo y tradicién, i que
tambien por el hecho de que la presencia del Mutualismo en un frente unénime,
sin discontinuidad ni acciones dispares, habia de darnos, ante el Poder Piblico,
la representacién indiscutida de un sector claramente definido de la vida nacio-
nal. Nuestra accién, en tal sentido, descansa en la ponderacién de la continuidad
y savia secular del Mutualismo, y al propio tiempo, y esto es sumamente impor-
tante, en su afianzamiento futuro como Institucién social de posibilidades propias.

Tt anid
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SEGUNDA PARTE

EVOLUCION DE LOS SERVICIOS FEDERATIVOS

SERVICIOS DE PREVISION
DE LA FEDERACION

Las particularidades de la vida administrativa de los Servicios de Previsién
de la®Federacién, han sido concretados con detalle en las memorias y balances
anuales. De todo ello puede formarse una idea exacta mediante los datos esta-
disticos que se acompafian a la presente Memoria, los cuales explican elocuente-
mente el desarrollo y vicisitudes que cada uno de los Servicios federativos hubo
de encauzar y resolver en el curso del dilatado perfodo transcurrido.

Con todo, creemos conveniente reafirmar algunas de las ideas expuestas
en varias ocasiones con respecto a tales Servicios. La practica ha sido la mejor
piedra de foque para contrastar la eficacia de los fines propuestos, y aun para
concretar con mds precisién la propia naturaleza de los mismos.

A continuacién se procura formular una sintesis de cuanto de més trascen-
dente ha ocurrido en relacién con los Servicios caracterfsticos de la Federacién.

SERVICIOS “LARGA ENFERMEDAD*’
E “INVALIDEZ"

Los Servicios de "Larga Enfermedad” e "Invalidez", que fueron en el mo-
mento de su implantacién una prueba de que la Mutualidad habfa alcanzado,
en cuanto a elevadas miras y propésitos, una etapa’ de plenitud, han sido, en su
posterior desarrollo, la evidente permanencia de aquel espiritu.

Era indudable que gran némero de Mutualidades no podian atender riesgos
superiores a los perfodos cominmente aceptados como de Enfermedad, si no
contaban con una garantia técnica suficiente. Cualquier intento en aquel sentido,
o sea en la Enfermedad prolongada y en la Invalidez, amenazaba con hundir
econémicamente a la Mutualidad que tuviese escaso némero de asociados, y en
Gltimo extremo dejaba sin subsidio al mutualista que durante muchos afios habfa
contribuido con sus cuotas, cuando aquélla se vefa forzada a dejar en suspenso
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la Larga Enfermedad y la Invalidez, o la vista de la carga desproporcionada que
suponfa la existencia de antiguos invélidos, aunque fuese en nimero reducido.

Este razonamiento elemental necesitaba, como condicién bésica, la tras-
posicién del espfritu de hermandad existente en cada Mutualidad, a la unidad
superior representada por la Caja o Servicio correspondiente, a la que todos ha-
bfan de contribuir y la que o todos habfa de beneficiar.

En principio, los mutualistas que tenfan alguna representacién en la direc-
cién de Entidades mutuales, estuvieron todos de acuerdo en la necesidad de que
los Servicios de "Larga Enfermedad" e "Invalidez" agrupasen a la totalidad del
censo mutualista que tuviese cubierto en sus Mutualidades el riesgo de Enferme-
dad, en forma que éstas pasaran a ser meras intermediarias entre dichos Servicios
y los asociados individuales.

De la precedente regla general habia de exceptuarse, naturalmente, a los
mutualistas inscritos en Entidades con garantia técnica suficiente, en razén al
némero de asociados o en virtud de sus recursos econémicos, para cubrir directa-
mente la Larga Enfermedad y sobre todo la Invalidez.

El andlisis del problema que antecede a la luz de los principios estrictamente
mutualistas que acabamos de esbozar, es evidente que choca con la concepcién
simplista de algunas, muy pocas, Entidades, las cuales creen que los Servicios
les proporcionan "ganancia" o "pérdida”, olvidando su accién de intermediario
entre los Servicios y sus asociados a efectos del percibo de cuotas y pago de
subsidios.

Refiriéndonos concretamente a la Invalidez, en un ejercicio determinado cier-
tas Mutualidades tendrédn menos invélidos del promedio general, y entregarén
al Servicio una cantidad superior a la que percibirdn, mientras que otras tendrén
mayor némero de invélidos, y saldarén, a pesar de ello, a su favor. Pero ni las
primeras tendrén "pérdidas”, ni las segundas “ganancias”, habida cuenta de
su repetido cardcter de intermediarias. En cambio, sus mutualistas o asegurados
pagarén todos la misma cuota y tendrén idénticos derechos.

Desde el punto de vista mutualista, no puede admitirse el sentido egoista
que representa aceptar el tépico de "pérdida” o "ganancia” entre las Mutua-
lidades y los Servicios, en lo que hace referencia a prestaciones de tal carécter,
que por su responsabilidad deben ser atendidas por grandes masas para lograr
su estabilizacién. Actualmente, y después de duras pruebas, que por las causas
ya comentadas hemos tenido que pasar, y que no hubieran podido salvar particu-
larmente las Mutualidades por sf, vamos cominando hacia la regularizacién de
los Servicios en su forma econémica.

Si los asociados de las Mutualidades admitieran este mismo criterio simplista
de "pérdida" y "ganancia", y dejaran de satisfacer sus cuotas los que no perci-
biesen beneficios de la Entidad en que figuran inscritos debido a su buen estado
de salud, alegando que les producia "pérdida" a su economfa particular, el
Mutualismo habrfa tocado a su fin.

En el cuadro n.° 2 (pég. 28), ofrecemos a las Entidades un detalle de los

T
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Cuadro n.° 2: DATOS ESTADISTICOS DEL SERVICIO "LARGA ENFERMEDAD E INVALIDEZ”

A) Promedios de subsidiados:

\ i
‘ LARGA ENJFERMEDAD INVALIDEZ : |
| ee Nimero Premedios Nimero l Promedios !
! de asociados (%o0) de asociados o0 ) |
| e I —— | |
1940 14.485 1,51 14.485 10,07 !
1941 158.935 1,21 160.316 i1,10
| 19492 196.964 1.52 199.570 11,66 ;
| 1945 198.065 1,52 199.716 12,66 |
| 1944 202.182 1,65 105.870 13,20
| | 1945 201.025 1,49 | 202.806 15,78 |
i 1946 194.578 1,30 [ 196.327 14,85

B) Cuotfas y subsidios comparados: |

: Afios | SHOEAs _CREADAS i Otros ingresos TOTALES
_ Larga Enfermedad Invalidez |
- 220
] 1940 87.719,70 |  128.055,65 j
1941 709.850,85 785.953,40
. 1942 751.189,20 | 1.244.418,35 ‘ ’
|| 1945 | 764398,80 | 1.452.130,40 |
[ | 1944 781.672.60 | 1.687.029,85 :
| 1945 748.354,45 | 1.580.819,80 |  28.189,72 | 10.729.762,77
| Afios | SUBSIU!OSI GRERDG Gastos generales |
i | Larga Enfermedad | Invalidez e | |
1940 | 54.850,00 141.465,55 |  40.308,11 .
1941 956.749,50 1.297.788,50 | 99.240,68 =
; 1942 486.917,20 1.533.561,45 |  102.758,00 Rl
[ | 1845 | 461.129,00 1.684.771,40 |  112.179,60 sl
| 1944 | 448.409,00 1.768.016,30 |  124.590,45 | ,
| 1945 | 488.106,00 1914.619,60 |  120.652,37 | 10.945 892,71 |
i Déficit en 1.° de enero de 1946: 216.129,94
® B |
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promedios de subsidiados por Larga Enfermedad e Invalidez referidos al dfa pri-
mero de cada afio y a la proporcién de mil asociados, asi como un estado com-
parativo de cuotas y subsidios creados, que de sobra refleja la marcha que han
venido arrostrando los Servicios.

Como puede apreciarse, el Servicio de "Larga Enfermedad" se encuentra
estabilizado, mientras que el de "Invalidez" acusa en este perfodo una curva as-
cendente en sus obligaciones.

Ya antes de 1936 nos encontrébamos con un promedio de Invalidez de diez
por mil, y actualmente estamos cerca del quince por mil. Si tenemos en cuenta
que ya en el afio 1937 la cuota para cubrir 1'00 peseta de subsidio era de 0'35 pe-
setas y se saldaba con déficit, no puede extraharnos de ninguna manera se des-
tinen actualmente 0'50 pesetas, pues la proporcién es légica. De todas formas,
podrfamos decir: Si la equivalencia es proporcional y entonces producia déficit,
¢seguiremos saldando con déficit? Y aqui viene la diferencia, pues como hemos
dicho anteriormente, con la cuota actual estamos convencidos de llegar a la
regularizacién, y esto es posible con la masa importante de asociados con que
cuenta el Servicio, pues no hay duda que si las Mutualidades tuvieran que cubrir
por su cuenta este riesgo en las circunstancias actuales, adn les resultaria més
caro a la mayorfa de ellas, y esto agravarfa su posicién econémica.

Los datos consignados son la mejor justificacién de la labor realizada, que
tiene mayor valor si se considera que las circunstancias presentes (la necesidad
que el mutualista tiene de aprovechar todos los recursos en las actuales circuns-
tancias econémicas, asf como el envejecimiento del conjunto de mutualistas, debi-
do a la falta de nuevos ingresos de asociados jévenes, fenémeno este Gltimo tran-
sitorio) no son precisamente las mdas favorables para producir balances positivos,
ni las reservas imprescindibles para afrontar el futuro en forma desahogada.

Estas explicaciones tienen por objeto hacer péblica la preocupacién de la
Federacién en materia tan importante, asf como el firme propésito de alcanzar
un sélido porvenir para estos Servicios, doténdoles de todas las garantias técnicas
que aseguren a todos su desarrollo normal.

SERVICIO “MUTUALIDAD INFANTIL

Este Servicio ha continuado con su organizacién tradicional e identidad de
fines que tenfa la antigua Caja federativa denominada "Los Pequefios Mutua-
listas", que es decir que se mantiene vivo el espiritu que animé la creacién de la
previsién mutual infantil.

Las circunstancias adversas al natural desarrollo de la Previsién en sus dis-
tintos aspectos, las cuales hubieron de sucederse precisamente durante gran parte
del perfodo de gestién de la actual Junta Rectora, debiendo seialar de entre
ellas como las més importantes la penosa regularizacién de la vida de las Mutua-
lidades a partir de 1939 y las dificultades de la vida cotidiana en el sector que
mayor nimero de elementos aporta al Mutualismo, también se dejaron sentir
en este Servicio.

i By
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Cuadro n.° 3: DATOS ESTADISTICOS DEL SERVICIO "MUTUALIDAD INFANTIL”

A) Movrmrenfo de entidades y crsocmdos |

¥ Enhdades! NUMERO DE ASOCIADOS je
Afios adheridas | | | 1 |
‘ al Servicio I En 1.° enero i Altas | Bajas | En 31 dicbre.

| 1940 125 0.508 | 398 ‘ 449 ‘ 9.957 =
|| 1941 125 LY e 570 2.160 |
[ | 1942 125 ° ©'| “ogi160 | “org | 875 ‘ 9065 ' |7

1945- | 124 | 2065 | < e85 | g5 | 2005 |

1944 |1 2294vius v k20081001 139 424 1= [isgg18T |

1945 | 125 | 1718 | 197 ‘ 228 | 1.687 ‘

B{ Cusos de enfermedad afend;dos

Peamiadio | ENFERMEDAD LARGA ENFERMEDAD |
_3 Afos de Nom. | Total | Promedio | Promedio | Nimero Total i
_'I 5 | asasiados c:saos i dcf':s poc:l:;sc | :slg:iggg de casos | de dias |
| :r ‘__._!___ = e —aetey ' |
‘ 1940 p=2.282 | 260 | 4.627 17,80 2,02 b] | &0 ‘
1941 2.208 | 262 | 5.784 22,95 2,61 14 | 1.297 |

1942 2 111 276 | 6124 _ 22,18 2,90 ! 14 | 1.527 |

1945 2.033 | 285 | 6.084 | 25,66 2,99 | 10 | 1.164

1944 1.860 | 232 | 4.886 | 21,05 2,62 | 10 | 285 | |

| 1945 (*) 1.702 , 199 i 3.269 | 17,28 | 1,92 I d | 212 |

‘J Fn este afio se da un caso de In\alide;r con 50 dfas de asistencia.

C) Ahorro, Dote y Vejez:

Durante los afios 1940 a 1945, ambos inclusive, fueron ingresadas en la Caja de Pensiones
para la Veiaz y de Ahorros, por los conceptos que se md:cnn_. las cantidades srgmenres

F CONCEPTO INGRESDS REGLAMENTARIOS | INGRESOS VOLUNTARIOS ‘ TOTALES i

|

SR [ e e BEST —

i Ahorro ;. . . .. = 1.444,50 ‘ 1.444,50 |

l Dote, siiives | 17.995,80 19.646,10 = |  37.639,90 |

R aee | 24.295,50 6.077,95 | 3037275 |

| | |

| Toraims...|  42.989,50 97.167,85 ‘ 69.457,15 | |
i
]

ey
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La Federacién concede gran importancia al fortalecimiento de la previsién
infantil, ya que desde que se fomenté este ambiente en el amplio campo del
Mutualismo, el Servicio de "Mutualidad Infantil" ha sido constante plantel de nue-
vos mutualistas, y por consiguiente, adecuado medio para renovar la savia del
censo de asociados mutualistas de nuestra regién.

Es evidente que las Mutualidades, mediante una accién constante de divul-
gacién llevada a cabo por sus propios medios o por su érgano colectivo, la
Federacién, pueden nutrir su capacidad econémica mediante nuevos asociados;
pero también es evidente que el espiritu auténticamente mutualista no es fruto
de la improvisacién, y por ello ha de fomentarse y aprovecharse hasta el méximo
la mistica de la practica mutual, para que, pasando de padres a hijos, se forme
el firme armazén de la Mutualidad. La Junta del Servicio conffa en poder ofrecer,
sobre este particular, aquellas realidades précticas que todos deseamos.

En cambio, confiamos que el definitivo encauzamiento de la Federacién como
érgano propulsor de medidas que afectan por igual a la totalidad de las Enti-
dades mutualistas, asf como también la labor constante de la Junta que actia
por su delegacién al frente del Servicio, podrén influir decisivamente en la resolu-
cién del problema que con el mismo se plantea, al considerar su desenvolvimiento.

Aun cuando pueda parecer superfluo, y tal vez inadecuado a los fines que se
propone esta exposicién, la Junta Rectora estima su deber hacer una especial
recomendacién a los mutualistas que han de sucederle en los cargos de la alta
direccién de la Mutualidad, a fin de que presten el mayor calor @ cuanto con-
tribuya a la propagacién del mutualismo infantil, garantia de nuestro futuro.

Prueba de la necesidad de esta colaboracién que se solicita, puede apre-
ciarse en la siguiente exposicién de movimiento de asociados habido desde 1940
en este Servicio:

En 1.0 de enero de dicho afio, este Servicio estaba integrado por 2.308 pe-
quefios. mutualistas, produciéndose un aumento durante los sucesivos cinco anos
de 1.520 asociados.

En contra, se deben registrar 2.141 bajas, la mayoria de las cuales lo fueron
por haber llegado a la edad reglamentaria (16 afios), habiendo quedado inscri-
tos la casi totalidad de los citados mutualistas en sus respectivas Entidades de
procedencia.

Por consiguiente, el nimero de asociados en 31 de diciembre de 1945 da la
cifra total de 1.687.

En cuanto a los servicios prestados a los pequefios mutualistas durante igual
perfodo de tiempo, pueden expresarse como sigue:

Han sido atendidos 1.533 casos ‘entre Medicina, Cirugia Mayor, Larga En-
fermedad, Invalidez y Defuncién, alcanzando la cantidad abonada por estos con-
ceptos la suma de pesetas 110.376'50.

En 1940, los subsidios satisfechos sumaron pesetas 25.087; en 1941, pesetas
15.594; en 1942, pesetas 22.394; en 1943, pesetas 18.269; en 1944, 17.035'50 pe-
setas; y en 1945, pesetas 11.997.
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Las cantidades ingresadas en la Caja de Pensiones para la Vejez y de
Ahorros, para ser distribuidos en las respectivas libretas de Dote Infantil y Vejez
de nuestros asociados, alcanzan la suma de pesetas 69.457,15, cuyo detalle figu-
ra en el cuadro n.* 3 (pég. 30), donde ademés formulamos una exposicién més de-
tallada de los datos precedentes, y a la cual remitimos al mutualista que desee
seguir con detalle las variaciones numéricas en este Servicio.

Confiamos en que la lectura de este apartado de la Memoria habré de
producir un efecto alentador para esperar con fe un potente resurgir en la més
simpética de las ramas de la Previsién Mutual.

SERVICIO “"EL REFUGIO MUTUAL"
Seccién Seguro Llibre

También el Servicio "El Refugio Mutual” ha venido cumpliendo su misién
sin apartarse de las normas que le son tradicionales, aunque con las dificultades
propias de los calamitosos afios vividos, que por su gravedad exigieron intensi-
ficase el Servicio su labor en pro de alentar la fe mutualista ante el gran némero
de Entidades que estaban decididas a desaparecer. Esta labor, como luego vere-
mos, fué provechosa, ya que hizo renacer a la actividad mutual a muchas de
aquéllas. f

Mas también aquf se ha cumplido la ley de la compensacién, pues en medio
de tantas dificultades pasadas, hemos de sefalar con satisfaccién que, al dic-
tarse la Ley y Reglamento de Mutualidades, se reconoce el acierto que se tuvo
al dar vida en tiempos pasados a este Servicio, ya que, entre las funciones que
se atribuyen a las Federaciones en dichas disposiciones, figura la de organizar
un Servicio encargado de agrupar a los mutualistas que no pudiesen obtener su
ingreso en otra Entidad mutual por causa de la disolucién de la originaria, por
cambio de residencia, por pasar de determinada edad o por otras circunstan-
cias anélogas. :

La Federacién ha seguido el criterio de ayudar con todos los medios a su
alcance a las Mutualidades amenazadas de desaparecer; y sélo ha recurrido a
su incorporacién en "El Refugio Mutual" como a éltimo recurso. Asf, pues, el Gni-
co objetivo perseguido en la administracién y orientacién del Servicio ha sido
el de mantener a la mayor altura posible el régimen de asistencia a los mutualistas
inscritos, y nunca el de tender a un crecimiento de aquél, ya que esto estarfa
en contradiccién con el principio de que en todo momento, sin m&s limite que lo
humanamente realizable, deben ser las Mutualidades las que han de asumir direc-
tamente los subsidios o seguros de primer grado.

Buena prueba de lo que acabamos de decir han sido las innumerables ges-
tiones que hubo de realizar la Junta Directiva de este Servicio encaminadas a
mantener ese criterio, eviténdose asf que buen ndmero de Entidades que habfan
resuelto disolverse, tras laboriosas gestiones cerca de los dirigentes de las mis-
mas acordasen otra vez reemprender su vida mutualista.
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A pesar del celo puesto en esta tarea, no en todos los casos se obtuvo el
deseado buen éxito, pues a pesar de la abnegada predisposicién de quienes se
encontraban al frente de las Entidades afectadas, en algunas de ellas era evi-
dente la imposibilidad de que pudieran seguir actuando, unas veces por su escaso
nomero de asociados, ofras por su precaria situacién econémica, con el resultado
final de que por.la Junta Directiva del Servicio se hubiese de acordar la admi-
sién de algunas de ellas en "El Refugio Mutual®.

A continuacién damos sucinta referencia de las treinta y siete Entidades
mutuales federadas que procedieron a disolverse durante el periodo de tiempo
comprendido entre 1940 y 1945, y cuyos asociados, en su mayorfa, pasaron a
ser miembros de este Servicio:

En 1940:

Entidad n.° 94, Ntra. Sra. de los Angeles y San Roque.

» n.° 145, Madre del Celestial Remedio.
» n.° 236, Santa Dorotea.
> n.° 255, Nitra. Sra. de las Virtudes.
» n.° 1041, Cristalerias Lligé, S. A.
> n.° 1197, Alumnos y Exalumnos del Colegio Baulies.
» n.° 1293, Asociacién Mutual Labor.
» n.° 1347, Unién Familiar Concordia Sabadellense (Sabadell).
> n.° 1490, La Salud.
» n.° 1538, Asociacién Musical (Matard).
En 1941:
Entidad n.° 657, la Buena Familia.
» n.° 864, la Concordia, bajo la advocacién de San Jorge.
> n.° 914, Mutualidad Obrera Catélica.
> n.° 1563, la Alianza (San Baudilio de Llobregat).
» n.° 1567, Montepio Sabadellense “la Providencia” (Sabadell).
» n.? 1685, Centro Almansefio.
3 n.° 1705, Cooperacién y Previsién.
En 1942:

Entidad n.° 293, Reina de Todos los Santos y Madre del Amor Hermoso.
» n.° 384, El Porvenir.

n.° 868, la Razén Capelladense (Capellades).

n.° 1173, Ntra. Sra. de las Mercedes (Sabadell).

n.° 1313, Obreros Nuevas Industrias Metalirgicas.

n.° 1720, Mutualidad San Isidro (San Martin de Tous).

v ¥ ¥ v
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Cuadro n.° 4: DATOS ESTADISTICOS DEL SERVICIO "EL REFUGIO MUTUAL™ - Seguro Libre
‘ A) Movimiento de asociados:
‘ !— : — _,;c,_,,;e,'o'""” e e ——— - —— _;E".“_e._r;_.___
| [ Afos de asociados Altas Bajas de asociados
; i 3 en_‘t;"_eﬂ_fro i an 3l_d1c.bn?.
1942 5.627 855 357 5 131
1943 d.131 598 445 3.286
’ 1944 3.286 198 413 3.071
1945 | 3071 226 260 3 057
B) Casos de enfermedad atendidos:
i Promedio | Nomero Nimero -P;_rc-(;;;i_as:: ::P;_o;e.;l_i;:.- : PfOr;'lE;iD‘
| Afios de de de por dias | dias
e T T ﬁr_}citﬁl?_s“ casos dias _gn_ffn_os r{o_r_tife_rrno porffociudo
| | | | |
MEDICINA
' 19495 5151 280 | 7.565 8,94 97,00 s 244
1945 3.286 | 221 6.013 6,73 27,28 | 1,82
1944 3.071 | 316 9.103 10,28 28,80 | 2,9
1945 3.037 281 8 169 9,25 29,00 ‘ 2,68
CIRUGIA MAYOR
1942 ‘ 3.131 B e D 204 | 39,35 | 0,80
1943 5.286 85 2.0C0 ' 1,67 36,56 : 1,82
1944 3.071- 40 1.620 1,30 40,00 0,49
1945 3.087 oy S R (151 0,95 i 46,62 | 0,44
CIRUIGIA MéNon
1942 3.131 61 1.904 1,95 31521 ‘&= 0,60
1945 3.286 41 1.173 1,24 928,60 : 0,35
| 1944 5.071 | 43 1.282 1,40 | 2981 | 0,41
1945 30377 2| 47 1.404 1,84 | 2995 | 0,46
C) Larga Enfermedad, Invalidez y Defuncién:
| Promedio | LARGA ENFERMEDAD INVA L] I]_E z DEFUNCGIGN =l
| Afios d e | i 3 |
| asociados | Nomars [ Cleo  |Dfmern | ol | NOTeR | els
eV < e e | R — _| - |
1942 3.151 4 1,26 82 926,18 91 2,90
1943 5.286 d 1,62 99 30,12 64 | 1,94
1944 5.071 | 4 1,30 94 30,60 84 2,73
1045 | 3.087 | 5 1,64 102 35,58 91 2,98
.
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En 1943:

Entidad n.° 929, Glorioso Patriarca San losé {Cornelld@).
» n.° 1135, Unién Mutualista (Sabadell).

»  n° 1207, Antiguos Alumnos del Colegio Coldn.
» n.o 1345, Dependientes Bursdtiles.
» n.° 1433, Fusién de Montepios Quirsenses {San Quirico de Tarrasal.
» n.° 1624, La Esperanza.
En 7944:

Entidad n.° 1523, Beneficencia Mutua (Copons).
» n.2 1686, La Antigua Fraternidad.

> n.° 1753, Montepio San José (Vacarisas).
En 1945:
Entidad n.° 133, Ntra. Sra. de las Mercedes.
> n® 438, Montepfo de Socorros Mutuos “El Grifo”.
> n.° 503, La Benéfica.
b n° 605 la Nueva Igualdad.
» n.° 1162, Montserrat (Sabadell).

En cuanto al movimiento de asociados habido durante los afios de referen-
cia, queda concretado en las siguientes cifras:

El némero de socios en 1940 era de 2.294; y el de ingresados durante los
tltimos cinco afios alcanza la cifra de 3.175, procedentes estos Gltimos de las
treinta y siete Entidades disueltas en dicho quinquenio y ademés, aunque en ni-
mero muy reducido, de los inscritos por cambio de residencic.

En contra, hay que registrar 2.432 bajas, por lo que al final del afio 1945
nos encontrébamos con que el Servicio tenfa 3.037 asociados.

Nos place hacer resaltar que este Servicio ha podido atender durante estos
gltimos tiempos a un crecido némero de enfermos, gracias a que ha sabido man-
tener un criterio de previsién adecuado a sus necesidades.

Las cantidades satisfechas por los conceptos de Medicina, Cirugia mayor,
Cirugfa Menor, Maternidad, Larga Enfermedad, Invalidez y Defuncién, ascien-
den a la suma de medio millén de pesetas, que se distribuye por anualidades
como sigue:

En 1940, Ptas. 77.817,50
Ennd 2410l 74.634,00

Eni=19422 o 92.810,00
En 1943, » 81.476,00
En 1944, »  109.512,50
En 1945 » 109.822,50

Una exposicién detallada de cifras estadisticas en relacién con las activida-
des de este Servicio se hallaré en el cuadro n.* 4 (pég. 34).

= 5 =
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SERVICIO ““EL REFUGIO MUTUAL""
Seccién Seguro Obligatorio

Como hemos dicho anteriormente, la Junta Rectora de la Federacién, al
considerar el problema que planteaba a las Mutualidades la préctica del Seguro
Obligatorio de Enfermedad, suscribié con la Caja Nacional de Seguro de En-
fermedad del Instituto Nacional de Previsién el especial Concierto Colectivo que
permitia a las Entidades mutuales que se adhirieran al mismo el beneficiar de un
servicio administrativo comln, asi como el mantener la tradicional forma de
prestaciones que ya tuviesen establecida.

Ahora bien: teniendo en cuenta que todas las Mutualidades federadas se
integran en "El Refugio Mutual" y de que muchas de ellas no podrian adherirse
al citado Concierto para la préctica del Seguro de Enfermedad, unas veces por
no reunir el suficiente nimero de asociados, otras por su escasa potencialidad
econdmica, se cred, dentro de "El Refugio Mutual", una Seccién, aparte de la de
Seguro Libre, para reunir a cuantos mutualistas quisieran recibir las prestaciones
del citado Seguro de Enfermedad a través de su respectiva Mutualidad.

De este modo la nueva Seccién, gracias a la gestién desinteresada de las
mismas Mutualidades en pro de la inscripcién de mutualistas, logré reunir desde
el primer momento varios centenares de asegurados, convencidos de las ventajas
que podia reportarles esta modalidad de inscripcién colectiva, asi como el régi-
men especial de asistencia que se puso en prdctica, Yy que consiste en una com-
pensacién econémica para que en las enfermedades de carécter febril puedan
escoger libremente los beneficiarios el facultativo que prefieran.

Transcurridos ya més de dos afios desde la fecha de la implantacién del
Seguro de Enfermedad, la préctica ha venido a demostrar que es ciertisimo el
criterio, tantas veces sustentado, de que la administracién de los seguros sociales
por la Mutualidad, se traduce en un aumento progresivo de las prestaciones en
favor de los mismos afiliados, como asf lo demuestran los datos que a continuacién
se detallan:

Desde que se inicié el Seguro, empezé a pagarse la prestacién econémica
del 50 %, cuando la Ley prescribfa que durante los seis primeros meses los
asegurados solamente tenfan derecho a la asistencia sanitaria; es decir, que la
Mvutualidad se adelanté esos seis meses al pago de las prestaciones del jornal.

A principio de julio de 1945 y con las mismas primas, se concedieron espe-
cialidades para los asegurados y sus beneficiarios a base de concierto con la
Quinta de Salud "La Alianza", pagando las intervenciones quirrgicas, estancias
en clinica, Radiografias, Radioscopias, Andlisis clinicos, etc. Pues bien: a pesar
de que los gastos ocasionados ascendieron a muchos miles de pesetas, al final
del ejercicio de 1945 hubo un superévit de consideracién.

A la vista del brillante resultado del ejercicio y siguiendo la marcha ascen-
dente que nos habfamos propuesto, se ha estudiado y es probable se implante un
aumento de 5'00 pesetas diarias la compensacién econémica para la prestacién
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sanitaria, en 400 pesetas como subsidio en caso de defuncién del asegurado y en
200 pesetas por defuncién de un beneficiario, para ayudar en lo posible a sufra-
gar los gastos ocasionados por el entierro, y creando a la vez un premio a la na-
talidad consistente en 100 pesetas por hijo.

Y en cuanto a los casos de Medicina ambulatoria, la Seccién viene pagando
las recetas sin limitacién.

He aquf expuestos a grandes rasgos las ventajas obtenidas por los mutua-
listas que con sano criterio han elegido a la Federacién para la préctica del
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

SERVICIO “”SEGURO OBLIGATORIO
DE ENFERMEDAD "

La actuacién de la Federacién como Entidad Colaboradora del Instituto
Nacional de Previsién para la préctica del Seguro Obligatorio de Enfermedad,
al amparo de la Orden de 1.° de julio de 1944 y de las disposiciones generales
reguladoras del Seguro, obligé a nuestro Organismo a la creacién de una Seccién
interior o Servicio, que desempefiara el cometido atribufdo propiamente a la
Federacién en aquellas disposiciones y en el oportuno documento de Concierto,
como nexo obligado entre las Mutualidades adheridas al mismo y las Empresas
o patronos a cuyo servicio se hallan los asegurados mutualistas. Tal Servicio estd
regido por una Junta que actéa con funciones delegadas de la Junta Rectora
y con iguales caracterfsticas que las Juntas de los demds Servicios de Previsién
de la Federacién.

De conformidad con lo dicho e independientemente del particular cometido
atribuido al Servicio de Seguro Obligatorio por el Reglamento especial de asis-
tencia, es funcién bésica del mismo percibir, de las Empresas correspondientes,
las primas del Seguro, para revertirlas luego a las Mutualidades adheridas a nues-
tro Concierto Colectivo.

Para desarrollar tal labor, hubo de establecerse un sistema de ficheros, donde
constan en doble clasificacién todos los mutualistas asegurados, una por empresas
y otra por Mutualidades, independientemente de un fichero alfabético general.
El trabajo inicial consisti6 en remitir las fichas generales a las Mutualidades
con el objeto de que éstas requiriesen de sus asociados los datos precisos para
el Seguro, relativos en especial a Cotizacién, Empresa, Mutualidad, etc.

Una vez cumplido tal trémite, se interesaron los datos complementarios de
cada una de las Empresas, con lo cual estuvimos ya en posesién de los elementos
bésicos e imprescindibles para cualquier actuacién posterior.

Con los datos asi obtenidos, procediése a llenar las fichas de cotizacién,
que se extendieron por duplicado y que forman los dos ficheros de asegurados
mutualistas que anteriormente hemos citado.

La préctica del Seguro Obligatorio de Enfermedad por la Federacién ha sido
también un motivo de coincidencia entre la Organizacién mutualista y otra de
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Cuadro n.° 5: DATOS ESTADISTICOS DEL SERVICI0 ’'’SEGURO OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD'’

A) Ndmero de usegurados y pago de prlmas

Metallstas | - PAGO DE PRIMAS

|
|
[
l Periodos
|
|
|
|

! Promedios
| asegurados i Normales Recargo mora mensuales
- e i
Octub 1944 | |
oo | o650 | 5612.569,52 | 1.566,21 516.505,09
Abril 1945 | i
|
i : '
Mayo 1945 ] 5 = |
| 32.741 | 2.235.192,08 2.521,90 553.928,49 |
i Agosto 1945 ] |
| ! |
Sepbre. 1945 | paltaddly gl shog-ad > ‘onol
2 5 41.4350 5.199 556,95 d 678,15 801.253,77
Dicbre. 1945 | ‘
| i !
ey I | 16.200 1.212.355,93 5 493,69 | 1 054.462,90
40, 4.212.000,70 e - 1 4,4 3 |
Abril 1946 | 2 ‘ 0 bie

NOTA: El promedio de cotizacidn individual en 1945 fué pesetas 24 61, que es infermedia entre [
el Grupo IV-M (18,80 ptas. ) y el Grupo V-M (25,10 ptas.). El nimero de empresas cofi-
zantes a fines de diciembre de 1945 era de 3.764; y el promedio de productores por
empresa, el de 11,

B} Mutualistas asegurcdos en 31 de d:cnembre de 1945:

GRUPOS I SEMANALES ‘ MENSUALES I CONJUNTOS
.

I l 904 ‘ 361 ! 1.965

I 2.786 : 281 5.067

1 8.054 _ 2 059 , 10.115
\Y | 4.572 | 5.025 ; 9.397 |
v I 6.659 i 2.134 ; 8.793 :

; Vi 3.624 1.408 ; 5.052
: Vil 1.565 1.033 i 2 648 5
| VI 709 5 406 i 1.115 E

i ToTALES . - 28.673 i 12.757 41.430

NOTA: Los cifras de asegurados se refieren a los que cotizoron en las fechas y grupos que se
indican, y no la totalidad de los mutvalistas rescatados.
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tan gran importancia social y econémica en el campo de la Previsién como lo
es la de las Cajas de Ahorro. Desde muy antiguo, los puntos de contacto de
ambas Instituciones, del Ahorro y del Mutualismo, fueron miltiples en el des-
arrollo de sus objetivos afines. De hecho, todas las Mutualidades venfan utili-
zando los Servicios de Tesorerfa de las Cajas de Ahorro, coadyuvando en esta
forma a su auge econémico.

Por todo ello, era légico que nuestra Federacién llegara a un acuerdo con la
Federacién de Cajas de Ahorro Catalano-Balear. El convenio suscrito con la mis-
ma permite a nuestro Organismo, en su calidad de Entidad Colaboradora del
Seguro de Enfermedad, utilizar los servicios de todas los Cajas de Ahorro de las
cuatro provincias catalanas, con sus sucursales, agencias y representaciones, para
el cobro de las primas del Seguro, asf como para la reversién de las mismas a
nuestras Mutualidades, mediante las correspondientes érdenes de abono.

El cometido que se detalla es completamente gratuito, y reviste, en todos
sus aspectos, una colaboracién que nos honra mutuamente, y que es sin duda
una esperanza alentadora para futuras acciones conjuntas del Ahorro y del Mu-
tualismo en la Previsién Social.

Por lo que a nosotros se refiere, el Mutualismo catalén se siente orgulloso
de laborar al lado de las Cajas de Ahorro, en cuya cordial acogida ha de ver
forzosamente un reconocimiento de nuestro trabajo perseverante.

La organizacién y montaje del nuevo Servicio de Seguro Obligatorio requi-
ri6 un esfuerzo que absorbié en gran parte y durante un dilatado perfodo las
energias de la Federacién. Tal esfuerzo ha sido ante todo de carécter financiero,
ya que los trabajos que se han enumerado (redaccién inicial de fichaje, correspon-
diente a 80.000 mutualistas y a 7.500 empresas; intervencién en los trabajos de
afiliacién, y finalmente la redaccién de las listas de productores mutualistas afec-
tos al automatismo previsto en el articulo 10 de la Orden de |.° de julio de 1944),
representé un inmediato desembolso econémico, sin compensacién momentdnea.

El automatismo referido fué desarrollado en la préctica por medio de la
condicién especial 6.2 del Concierto suscrito por la Caja Nacional y la Federacién,
ya que eran muchos los productores mutualistas que quedaron incluidos en las
pélizas colectivas de las Empresas, y por lo tanto atendidos por las Entidades
Colaboradoras elegidas por sus patronos, siendo en némero mfnimo los mutua-
listas cuyos patronos cotizaron las primas a la Federacién desde la fecha de
implantacién del Seguro. Por lo tanto, y habida cuenta que la labor de orga-
nizacién habfa de corresponder a la totalidad de los mutualistas afectados por el
Seguro, y siendo los que cotizaron una parte minima de aquéllos, se originé una
grave desproporcién entre los gastos ineludibles correspondientes a la implan-
tacién y administracién del Seguro (adquisicién de impresos y material de escri-
torio, compra de mdquinas de escribir y mobiliario de oficinas, operaciones de
fichaje, efc.) y los ingresos proporcionados por el mismo a la Federacién en
forma de "descuento por gastos federativos", establecido en un 2'5 por 100 sobre
el total de las primas.

SIS T
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Por tales razones, y a la vista de la situacién financiera de la Federacién
en las fechas de implantacién del Seguro, hubo necesidad de buscar la férmula
econdémica que resolviera el modo de poder atender a los desembolsos iniciales
que habrian de presentarse ineludiblemente. En momentos de tanta trascenden-
cia, la Federacién encontré la ayuda desinteresada de las Entidades mutuales
Agrupacién Mutua del Comercio y de la Industria, Asociacién de Socorros Mutuos,
Asociacién de Viajantes del Comercio y de la Industria, Quinta de Salud "La
Alianza", Montepfo San Cristébal-Choferes de Barcelona y "La Alianza Mata-
ronense". : .

Al consignar estos hechos, debemos en justicia reiterar nuestro sincero agra-
decimiento a la actitud desinteresada y mutualista de las Entidades avalantes,
y al propio tiempo manifestar nuestra satisfaccién por el feliz término de. la
operacién financiera, que tuvo lugar en fecha 8 de noviembre de 1945, con el
otorgamiento del oportuno documento.

En cuanto al aspecto econémico y estadistico, nos remitimos al cuadro n.” 5
(pégina 38), en donde se refleja aquél sucintamente.

SERVICIO “CONCILIACION Y ARBITRAJE

En la Asamblea de nuestro Organismo federativo celebrada en noviembre
de 1939, quedé instituido el Servicio de "Conciliacién y Arbitraje”, el cual, a
a través de su érgano, la Junta de Arbitros, tenia la especial misién de resolver
las diferencias surgidas entre las Mutualidades, o entre éstas y sus asociados.

Con satisfaccién hubimos de comprobar posteriormente que esta resolucién
de la mencionada Asamblea tomaba forma legal, por cuanto expresamente se
dice en el parrafo sexto del articulo 34 del vigente Reglamento para la aplica-
cién de la Ley de Mutualidades, que a las Federaciones corresponderd “la crea-
cién de organismos de conciliacién y arbitraje para resolver las ‘cuestiones que
puedan suscitarse entre las asociaciones federadas o de éstas con sus asociados”,
funcién ésta de trascendental importancia por el fuero y capacidad que se re-
conocen al Mutualismo, como ya tuvimos ocasién de destacar,en la primera parte
de esta Memoria.

La labor desarrollada por la Junta de Arbitros ha sido fecunda en extremo,
no sélo por el volumen de lo actuado y conseguido, como numéricamente se in-
dica a continuacién, si que también por la trascendencia que su mera existencia
ha tenido para las Mutualidades y sus asociados.

Los fallos dictados por los Arbitros mutualistas han sido modelos de justicia
intrinseca y de equidad, en los que se han apreciado con espiritu a un mismo
tiempo amplio de conceptos y detallado en la estimacién de sus matices, las
distintas variantes de la vida mutual. Las resoluciones de nuestra propia justicia,
han sido, formalmente, verdaderos alegatos en que se justifica el fallo, y acompa-
fiados ampliamente de las razones que lo inspiraron; es decir, se han dirigido no
s6lo a solventar las cuestiones planteadas, sino también a recordar a los liti-
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gantes los principios del Mutualismo, en que la hermandad abnegada se funde
con la més estricta justicia. Véanse seguidamente unas interesantes cifras que
resumen lo actuado hasta el momento de poner fin a esta Memoria.

Movimiento habido en el periodo 1940-1945:

Total de expedientes . . . e e e T
Actos de conciliacién celebrodos Sl R e L)
Expedientes Gonciliados e v o s v e e e 94
Fallos=GE =ies, e e e e 28
Fallos recurndos LA g I e e ML e ] 6
Fal e ConHMadOE e e v e s et é
EXpodiantes desisiidas. i o s 40
Expedianies en-Curso e e L S0l o o, 15

Este Servicio es, pues, una prueba més de que la Mutualidad ha alcanzado el
grado de madurez y de estabilidad que la capacita para llenar el amplio marco
sefialado en nuestras disposiciones fundamentales, y que en cierra en si misma los
principios de una ajustada concepcién de.la Previsién Social.

e

En los primeros pérrafos de esta Memoria, se han expuesto concretamente
los motivos que indujeron a la Junta Rectora de la Federacién a dejar constancia
de lo actuado.

Con todo, hemos de repetir que nuestra principal y legitima ambicién es
hacer sensible a la Asamblea la vitalidad y pulso que ha adquirido el Mutualismo.

Nuestro movimiento se encuentra en momentos de gran importancia, con
responsabilidades que a todos corresponde asumir en la medida de sus fuerzas.
El ritmo de estos tiempos y de los problemas de la Mutualidad, impide a la Fe-
deracién ser un organismo estético, y la experiencia nos ha demostrado que fren-
te a las realidades, sélo cabe una posicién de tesén y lucha, con la vista puesta
en los altos ideales a que todos nos debemos.

A la Asamblea, como representacién pura de las unidades orgénicas que
son las Mutualidades, y al mutualista individual, célula primera de la Mutualidad,
sometemos el fruto de nuestra labor, con el deseo de que pueda encontrar en
la misma los gérmenes de un esplendoroso porvenir para la Mutualidad.

Barcelona, 1946
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